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3. Otras disposiciones
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 5 de marzo de 2026, de la Secretaría General del Parlamento 
de Andalucía, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del contenido de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y 
retribuciones de los diputados del Parlamento de Andalucía que durante el 
mes de febrero de 2026 han sido objeto de presentación y que se encuentran 
inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones.

El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Cámara, y en el artículo 5 del Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía de 30 de marzo de 2012, relativo 
a declaraciones de diputados y candidatos, ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del contenido 
de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y retribuciones de los diputados 
del Parlamento de Andalucía que durante el mes de febrero de 2026 han sido objeto 
de presentación y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones.

Sevilla, 5 de marzo de 2026.- El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, Manuel 
Carrasco Durán.
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. XII LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 19 de junio de 2022 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 
 
DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE 

APELLIDOS 
HERNÁNDEZ TRISTÁN 

NOMBRE 
MATEO JAVIER 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
ALMERÍA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PSOE ANDALUCÍA 

 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía 

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de ASESOR GRUPO 
SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de las circunstancias 
 
 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES 
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento Haga constar, si procede, si ha 
renunciado al cargo público 
incompatible 

AYUTAMIENTO DE ALCOLEA CONCEJAL 17-06-2023  
- ACTIVIDADES PÚBLICAS: EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DESEMPEÑO DE PUESTO O ACTIVIDAD PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Actividad desempeñada Fecha de 
inicio 

Haga constar, si procede, si ha solicitado el  
pase a la situación de servicios especiales o 
equivalente, o a la que, en su caso, corresponda 

DIPUTACIÓN DE ALMERÍA ASESOR GRUPO SOCIALISTA 2023 CESE FECHA 27-11-2023 
CONSEJO ANDALUZ DE ESTADÍSTICA Y 
CARTOGRAFÍA 

VOCAL TITULAR 07/02/2024 SIN REMUNERACIÓN 

- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa  
o sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o anual) 

AYUTAMIENTO DE ALCOLEA ASISTENCIA PLENO Y COMISIONES 40€/PLENO (4 PLENOS ORDINARIOS /AÑO) 
40€/COMISIÓN (1 COMISIÓN/AÑO) 

    
- ACTIVIDADES PRIVADAS 

Ejercicio de profesión liberal o, en general, 
de actividad profesional, artística o 
empresarial no comprendida en los 
apartados anteriores. Especifíquese  
en qué consiste la actividad 

MIEMBRO GRUPO INVESTIGACIÓN SEJ 113                               SIN RETRIBUCIÓN 

MIEMBRO EQUIPO DE TRABAJO P.I.  
TRANSFORMACIÓN DIGITAL E IA EN LA  
GESTIÓN LOCAL                                                                               SIN REMUNERACIÓN 

   
 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES 

- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 
- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  48.790,00 euros 

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

PEUGEOT 3008 21.700,00 
  

 
En Sevilla, a 11 de febrero de 2026 


